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CORRECCION de erratas- tl,fi! la,qrden de 2'2:de oc'
tubre de 1071 por la que se creala-Escuela,-Peme­
hina de Ayudantes Técnic~s Sanitario$,especíq.lidad
de Asistencia Obstétrica lMatro llasJ, delq.:pipu­
tación Provincial de Yizcayay~ef1pruebael Re­
glamento.

Padecido error en la insetción':c1el Reglamento _nnejo a la ci­
tuda Orden, publicada en -el, "Boletín Ofielal del.E:stado.. núme­
ro 280, de fecha 23 de noviembredelg7~,págInas 1888:9 y 18890,
se transcribe a continuación Ja9Portu.pa _recUfic&dón.

En el articulo 7.", donde dice: « ..• dos-Profesoresrepres-entall­
tes de la Escuela de Medicína d(1Bi~bae «",debe decir: ..... , dos
Profesores representantes de la Facultad. dt;!, Medicina de Bil-
bao...... ,-

novíembre de 1939, y Reglamento delineas Eléctricas ·Aéreas
de Alta Tel1sión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar .la instalación de la linea solicitada y. declarar la
utilidad pública' de la mismQ; a Jos. afee.tos .de·. la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones,alcance y limita­
ciones que est'9.ulece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba­
do -por Decreto 2619/1006.

Barcelona, 26 de octul:;1re de .1971. - El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-12<956-C.

nESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que s¿ autoriza y declara .la utilidad
pública en concretó de la instqlación eléctrica que
se cita,.

RESOLUCION de la D131egaciór¡" PtovinCialde Al­
mería por la que s@hac~'publicoe,l -otorgamient()
de la concesión, de explotaciónmine'rcr que se cita,

La Delegacióll,Provincial' dúIMirüsteliod~JÍldlJ.str:ia-_ehAI~
meria hace saber: Que por el excelentisim:ose,ñorMi:nistrú: del
Departamento ha sido otorgada y titl,llada la-siguiente concesión
de explotación minera:

Número 39.580.-Nombre: ",San ,pimlisnúi:ll~FO_3*. Minenll,
Hierro. Hectáreas: 24. Término municipal: 4oubrin.

Lo que se hace público enclll1lplimienta ele _lo di,spuE'sto
en el artículo 95 del ReglamentQG,eneraJ pnraBl Régimen de
la Minería de 9 de agosto de 1946,

Almerfa, B de octubre de ]971.~El DeJ(!gadq'provinciaI, Fran
cisco Pérez Sanchez.

RESOI,UCION de la-Oelegac¡'ól'~FrovinCÍalde Avila
por la que se hacepú.blica lacflducidpd .4~ los
permfsos de investigacfón minera que 'se citan.

La Delegación Provincial. del-' J\.iinister1.o de Industria (:0

A,,:ila hace. saber: Que han sidocactU;cadosporfalttl ',de ln'.­
baJOS los sIguientes permisos de inllestigación minora, con f.X­

presión del número, nombre, miner:;~l, hect.áNIlSY tétnlino mi!
11icipal: .

660. "'Pilar... Feldespato BOO. PadlCtJ1,os.;J\!rHñ~)e'lJe '1/ CasasQla
668. "Santingo"'. Feldespato.H2.La Se.n:'r.,dD:"Muüoope y Dun.w.

lo, ésto anejo de Casasolu. . '

Lo que se hace p(¡blic()decl(~rando fnHICQ y :regiHxable H
terreno comprendido en su perimetro~_ewept9pnra, ¡,;uStan-Ci"lS
r?servadas a favor del Estado, nqadmitiértdOSP nueva's soh­
clt~des hasta transcurridosocho,dlás;hábile,;>, ¡,;¡parürdel :;I~
gUlente al de-esta publicación, Estas $Olícit+:lcles,deberan I:'re­
sr:'nt~rse de diez a troco treinta horas ,en esta :D"plcgadón Pro­
VlnClal.

Salamanca. 2.2 de octuhredo1971.-:"E1D€i!(:g:adoprovinciaL
P. D.,. el Ing(Jluero Jefe do la ,ScGciónd(' Mi'nilS> Jesús Pan­
corbe Alvarez.

RESOLUCION de laDelegacn5rtProvinciaf df Bar­
eeJ0n.a por la .que (;e .. qutori~a)l.;;jeclara·.la I,l..tilid(td­
puNtea en concreto de la :insülltiCiónelécfricaque
se cita.

Cmuplido...s los trált!j.tes r~gl.8:merttariós'''-:Il.,el cxpedie:nte io­
cc:ado en es~a D~e1egaclOn Provmcial,.a, instanoia,'de",Hid~óeléc­
tl'~ca de Cata1una, ~, .. A .... , .. con, domicilioeufial"celona tArchs,
numero lOJ, en, sohcJtudde autori~aci6npara<J!l.-i,nst.aJ~ciÓn
:V_.deelaració~ de utiUdad pública"alosefectosde la irnposi­
ClOn de ,S6rVldumbre de paso do:la .. instaluciónelédrtca'CtlVfls
caractenstlCas técnicas principales son lasSl$uient€s!' -

Número de expediente: LDíce-2431517(l';' '. .... -
Origen de la 1fnea:Apoyo 25· aE.. T:Cail.Clapes_
Final de la misma: E. T. TalJeresGaIí.
Tórn:ino municipal a queafocta:SentineriaL
TensIón de servicio:. 25 KV.
Longitud en kilómetros· 0359
C~mductor: Aluminio-acerO d'B 4c3;lrtiiHinetros cuadrados de

seCClón.
Material de apoyos: Castilletes,
Estación transformadora: Uno' de .1Ql')K\7A.. , 25/(l,380·n,220 KV.

•_ ~~t~ D~legación Provincial, encú¡npl,ímTentb de lo dispues­
11) en lOS U€cretos 2617 Y-2619IÜlt<6,de20,de-octubíó~~Lily lClf19i3e,
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julüY;'Ley de>24 de

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Cumplidos los trámites reglamentEl,rios en el expediente in­
coado én esta Delegación Provincial, 'tinstancia de «Hidroeléc­
tnca de Cataluila, S, A.l>, con domicilio en Barcelona (Archs,
número. 10l, en solicitud . de autorizaCión.' para la instalaci6n
.Y declaración de utilidad publica, a.Jos· efectos de la imposi~

ciónde servidumbre de paso de la instaladóneléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las, siguientes:

Número de expediente: LD/ceo24669170_
Origen de la. linea: E. T. Gorina., en la calle de San Va­

lentül.
Final de la misma: E. T. Invasa, en la cane de San Leo-

paldo.
Término municipal a que afecto: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómet.ros: 0,3.30,
Conductor: Cable suhterraneo de 25 milímetros cuadrados

de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuas­
te en los Decretos 2617 y :26-19/1006, de'2(lde octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de. julio; Ley de 24 de
novtembrJa de 1939, y Reglamento ,da ,Líneas Eléctricas Aéreas
dA Alta- Tensión de 28 .. denoviembre<dell;j68,ha resuelto:

Autorizarla ínstalacióndela línea solicitada y •. decl-arar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba­
dor.,r Decretó 2619/1900.

Barcelona, 20 de octubre de 197L .,..;-. El Delegado provincial,
Víctor d'2::Buen Lozano.-12;957-C.

HESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar·
ce/ona 1101' la que se autoriza y declara la. utilfdad
.míblica en concretQ de la instalación eléctrica que
se cita.

Cump!jdm; los tnimites ren1amentarios en el expediente in­
condo en esla DelegaCión Provincial, a instancia de ",Hidro­
t,júctriCfl de Cataluila, S. A.l>, con domicilio en Barcelona,
Archs, 10, en solicitüd de autorización para la instalación y
declafflción de utilidad públH..a, a los efectos de la imposición
rk servidumbre de paso de la 'instalación eléctrica, cuyas
características técnicas prinCÍpales son las siguientes:

Número e:'!:pedie-nte: LD/ce-2900e/BS.
Origen d~la línea: E, T< Viada.
Fínalde la misma: ·E. T. Cinema (Gerardo ColD.
Térmíno municipal a que afecta: Mataro.
Tensión de servicio: 25 KV.
LOllritud en kilómetros: 0,270.
Conductor; Cable subterráneo.
Estación ·transformadbra; Uno de 200 KVA.; 25/(l,3B~O,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues·
tn en los: Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de .octubre; Ley· lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511007; de 22 de julio; Ley
df) 24 de noviembre de 193(1 y Reglamento dé. Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 4e noviambrede 1968, ha re­
suelto:

A(it.orizar .1a instalación de la linea ~olicitada y declarar
In utihdaqpliblica de la misma a lósefectos de la imposición
df' la senridumbre de paso en 1&5 cOLdiciones, alcance y limi­
tnci0J10D quo C3tuhlcoo el Roglarnentóde la. Ley 10/1966, apro~

bado pDr D,ec.reto.2619/1-966;
BaTColo:iia, 26 do octubre de 1971........;E1 Delegado provincial,

Victor de B.uen Lozano,-12:9t:t5·C.

RESOLUCJON de' la Delegación Provincial de Bar­
cd0lw por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
so? cita .

.~l,l_-mP]\9.Q_:¡ J.9.:5.. Jxªmitm¡ .re.gl.ªtno.ulari.os lID _eLe:¡¡:pe.diIDl.t~LlIl·
C( Mio en <;,si;a. Delegación Provincial,. a instancia ele «Hidro""'
'~i ~ctrjca de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,

1111



B. O. del K-Núm. 4 5 enero 1972 16<:

An.:hs,lO, en solicitud de autorización para la instalación y
doclaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eJectrica, cuyat> CU­
rncterísticas t.écnicas principales son Ir¡.'} sig'Jientes:

Nümcl'o expediente: LD/ce 1J729/70
Origen de In línea, E. T. Entrapo;;;€',
Final de la misma: E. T. Restun.
Término municipal a que ufecta: Po\iO\'<l.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,196.
Conductor: Cable subterráneo; :!5 nuJimciros cuad:'üdo5 de

sección,
Estación tJ'unsformadora: Uno dolOD KVA,; 2·').-'0,380,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dí"pues·
1.0 en los Decretos 2617 y 261B/196ti, de 20 de octllbre; Ley lOil9\:óü,
de 18 de marzo; Docret.o 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 21 do
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Electricas Aéreas
d6 -\Ita Tensión de 28 do noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la li11ea solicitada y declarar
la utilidad p~blica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966: apro­
bado nor Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de octubre de 19iL-EI Dele;7,mlo pnn·incial,
Viciar de Buen Lozano.-12.95:I-C,

FiESOLUCION de la D(.d"i7ación PI'01-'inciaf d'e Bnr·
{clona por la que se a.utoriza y declara la u.tilidad
pública en concreto de /a instol-nclol1 elédrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios {'n el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~HidrQ­

elcctrica de Cataluüa, S. A.~, con domicilio en Barcdona,
Archs, 10, en solicitud de autorizad6~_ para la insíalad6n y
declaración de utilidad pública, a los efect.)s de la inmoslci6n
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cti~,¡{s ca·
ractetístkas técnicas principa]c3 son las sigídcnf,-es: .

Número expediente: LD/ce-41725l70.
Orí,;en de la linea: Pte. número 23 D/FaITé
Final de la misma: E. T. Euroflor.
Término municipal a que afectu: San JUtlll de Viln.,~u­
Tensión de servIcio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.2ilO
Conductor: Cable subterrül1oo~ 2.'5 milinwtros cUatlJ'add; de

sección,
Estación tram¡forrnadora: Uno dt' 100 KVA 25'O,~;B-O.L; KV.

Esta Delegación ProvindaJ, ('11. C1.1mp!im¡'wto de lo ctió'pt1esto
en los Decretos 2617 y 2619/.1006, do 20 de octubro; Ley 10119B5,
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 do
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctrica::; Acreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre do 1963, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lír,ea solicitada v declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en ln9 condiciones, alcance y Jimi+
taciones que establece el Reg1umento de la Ley 1O/19m¡, apro­
bad) por Decreto 2619/1966

Bal'celona, 26 de octubre df' ¡:j7L El Dclf:'f~o-ldo prD\'incial,
VíctOl' de Buen Lozano.--12.9.'i4·C

JlESOLUC10N de lu De!e"¡t1cifJll ProviW'¡'ul rf<" r.I'iJJ
por la que se autouzft v (h:c!urn la utilic/od ,. ú!)lica
de las inRtalacion{'.~ eh';ctricas qW} se cium Refe­
rencia: B. 2.018 R. L. T.

Cumplidwi ]05 tramites rcglaJnoilLlrios en el exp'.::rii','Tltc in­
ccmlo en {'s.ta Delegación Provi'1c:jHI~ prornnvido por ~J:¡:i(j:o'."léc­
tnca de Cataluf'i.a, S. A.», con domÍ('dw en Ba~'CeJona, A¡"cL;;;, JO.
en solicitud de autorización y d~clan.lcion de uülidad núb]jcl,
u Jos efectoS de expropiaci6n for:ws.a prevista en In Lf'Y 101
1')¡;!1, de lB d',' mH!70, de lns nUC"¿H instcJnrj"n'~s e1údrictls. el.!­
ya~i canlcteJj;;;Ucas técnicas p'·incipaJc~ son ln;; sigu,ente,;;;

Obieto, Ámpllación red A. T .. '.~n zúnn runll de l1ú·.-tl¡1;j
linea 25 kV. y E. T. ,-Colser , en lónnino nlu;liCip,d (-le

Drigl":n de 'in linca: Apoyo nU:;J<.'CO 1 11¡-,f';3. "\'h·j;'nda
ñi'_, J('sus> en. '-.000).

Final do ia linea: E. T_ "Cober.
Término municipal al\)ctado' ¡:"ind
Tensión en kV.' 25-.
Emplazami('oto y denominación E. f, S¡;a l 1 ¡, iji (,l-

mino de AlJnacell8tas, en t'~n:1j110 municipal ci( r
~CcJ5er~ .

Tipo y potencia' Interior, un tralLs[orn-,aLlor d(' ¡oük V <\ de
25/0,38 kV,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/1967.
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de

Centrales y Estaciones Tranaformadoras de 23 de febrero de 1949
y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembr~
de 19üU, ha resuelto:

Au JorJ1.ar las inst.alaciones eléctricas referidas y declarar la
LtH¡d:ld publica de las misnas, a los efectos de la expropiación
r'Jc'ZQó··,~ e Hnposícion de servidumbre de paso, con sujeción a
las condJClOrlOS, alcance y limitaciones que establece el Regla­
mu1t{) de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1006.

L-bridH, 2 de nOVIembre de 1971.-~-El Delegado provincial.
Fdui-troo \11{1<; NHves,--12,90~I-C,

l1FSOLUC10N de la Deleqación Provincial de Lérida
pur la Qtie se Qr/toriza y declara la utilidad public...
de las i!l,~talacicnes eléctricos que se citan. Rafe­
¡cnela; B. 1.987 R. L, T.

Cum)J~idos Jos trúll1ites regJamenüu'ios en el expediente in­
coado en e~,ta Delegación Provincial, promovido por ..Hidroeléc­
tdea ele Cataluiia, S. A.", con domicilio en Barcelona, Archs. 10.
en solicitud de autorización y declaración de utilidad pública,
a los efectos de expropiación forzosa prevista en la Ley 101
1966, de .13 de marzo, de las nuevas instalaciones electricas, cu­
yas caracleristica-5 técnicas principales son las siguientes:

Objeto: Anlpliación red A. T., con línea eléctrica 25 kV., Y
¡: T, ".Silo Hayulat~, en término municipal de Lérida.

Origen do I.a linea: Apoyo número 6, linea 25 kV. a Gi-
J1"(ijneJli; (pueblo). Expediente B. 1.188 m. R. L. T.

Final de la linea: g, T. -Silo Haymatn.
Termino municipal af-eciaclo: Lérida.
Tensión en k V,, 25.
Emplazamiento y denominación E. T.- En «Raymat_, finca

de don Magín Haveniós, término niunicipal de Lérida. E. T.
~Silo Raymaio.

Tipo y potencia· 1ntell1perie, un tran"foJ'mactor de 100 kVA"
de 25/0,38 kV.

Esta D(,Jegación Provincial, de acuerdo -con lo dispuesto en los
J)c{;t'etos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/1967,
de 22 dA julio;' Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de
Centrales v Estaciones Transformadoras de 2.1 de febrero de 1949.
~. Líneas Elóctricas Aúreas de Alta Tensión de 28 de noviembre
d!;! 196a, ha resuelto:

AutOriDH' las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
u¡iHdad pública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa f) imposición de servidumbre de puso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitHciones que establece el Regla.­
mento ele J~'I. Ley 10/1966, aprobado por Deaeto 2619/1966.

LúricJ8, 2 de noviumbrc de 1971.-,--EJ Delegado provincial,
EJwú'(;u \1 ;"I\a \;(:'".·-12.992(:

!d·.SOU'C10N de la. Delegación Provincial de Lérida
por la que se au.toriza y declara la utilidad pública
de las instalaciones electrica8 que se citan.· Refe­
rC!1Cia: B. 2,019 R. L. T.

CLir:lp¡:d()~l Jo:; t.rúmitps rcglamentfl,'íos en el expediente in­
cn;:tJo -en u;tn Deicgación Provincial, promovido por "HidroeléC­
trica de Cutalui'ill, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
('n solicitud de autorización y declaración de utilidad pública,
~'. tos ef,>·(LO,; de expropiación forzosa pn'~vista en la Ley 10/
HiCH, de 13 de m>tL!.ü, de las nuevas instalaciones eléctricas, cu­
ya;; ca.n;('ier!s:ju:s fócllicas principales son las siguientes:

Obieh AmpJi<:ción red A. T. para suministro de energia
"iL'lÜica <.\ la firKB. "S"Ji(o-, en tenníno municipal de Esterri
(j\, Ancu.

Ot'lgC'1 di' i¡-¡ lilwn Apoyo número 40. linea C. H. Espot a
e i L L,wni lB .1G2"i.

i'j'-Ul! de Li li,lf'!1: E. 1. "SalituA
T(:'¡;¡ino af'c'clndo: Ec;jcni d;' Aneu.
'i('¡1St:';;, bl

l:'mplEMI.n¡ieol0 v denominación E T En finca de don Ra-
tn.nn v' den Dmnini:o Cases Marqués, en U~rmino municipal de
L,t,;.TJ~l (L(' An.{'ll E. r ,,5ulilo".

v pOienCl;¡ Sipostc", un trau:ofGUWJdor de 30 k\'A., di'!
kV.

Esta D_<egadún PrO\'jnciaL cie acuerdu con lo dispuestn en los
Decretos ;:::W¡ y '2iJ\\l¡'IU66 de 2ü do octubre; Decreto 1775/1967,
C;0 n de' :ulio; Ley de 24 d-El noviembre de 19:39; Reglament.o de
CClltrale,o:; :vF,stacionBs Tmnsformaclonts de 23 de febrero de 19,;9,
v U [jeas Eléct.dcas Aéreas de Alta Tensión de 28 de novíembre
de 1\)08. ha rCi;u(']to·

Autorizar las lr,staJadones olcctricas referidas y declarar la
utilidad púhJ¡ca de las mismas, a los efectos de la expr?pi!!'ción
forzosa e impOSIción de servidumbre de paso, con SUJeCIón a
las condicJ.ones, alcance y limitaciones que establece el Regla­
mento de la Lev 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Lérída, 2 de noviembre de 1971.~El Delegado provincial,
Eduardo Mias Navés.~12.991-C,


